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bre el Tráfico de las Empresas, con sujeción a las clúusulas y
condiciones que se establecen en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1972.

Tercero,-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
por la Comisión Mixta en su propuesta de 28 de abril de 1972,
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes minis
'teriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968 y 5 de
julio de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas. que se
detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación de tensoactivos para uso indus
trial y doméstico. Quedan flJera los productos que pese a tener
en su composición tensoactivos sean destinados como insecti
cidas, herbicidas, desinfectantes y en general aplicaciones no
industriales.

Quedan excluidos del presente Convenio:
1.° Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra islas Ca

narias. Ceuta, MeJilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

:i." Las ventas y transmisiones a las islas Canal';as, Ccutn,
Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

bJ Hechos imponibles:

Hechos imponiblos

Ventas a mayoristas e industriales .
Ventas a minoristas
Ejecución de obras ..

.,....

Artículo

3
3
3

Bases

601.600.000
71.011.000

B.OOO.OOO

Total

Tipos

2,00 %
2,40 %
2.70 %

Cuotas

12.032.000
1.704.264

216.000

13.952.264

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en trece millones novecientas cincuenta y dos
mil doscientas sesenta y cuatro pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Cansumo de primeras materias,
personal empleado y consumo de combustibles y energía.

Séptimo.-El señalamiento. exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales E¡e efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de Jo.:>
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1972, en la forma prevista en el artículo 18, número dos, apar
tado Al, de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a los contribuyentes disponer del plazo general seña.
lado en el número dos del artículo 20 del vigente Reglamento
General de Hecaudación so respetará siempre este plazo general.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri~
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades hechos
imponibles y períodos no convenidos. ni de las de cará~ter for
mal. documental, ~ontable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladcras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
p~o~uzcan durante el período de vigencia del Convenio, el proce
dImiento para sustanciar las reclamaciones y las· normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo
que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de J966.

Duodécimo.-En todo 10 no N~gulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. .I. a los efectos opo~tunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

. Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan Ro
vIra-Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 5 de julio ce 1972 por la. que se dispone
la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo
recaida en el recurso 18.502, interpuesto por ",Credit
Lyonnais, S. A.", contrc Orden de 22 de mayo de
1970 por Impuesto sobre Sociedades, ejercicios de
1953, 1954 Y 1955.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.502, interpuesto por «Credit Lyonnais. S. A~, contra Orden
d.e .22 de mayo de 1970 por Impuesto 'lobre Sociedades. ejer
CICIOS de 19.53, 1954 Y 1955, la Sala TGrcera del TribUl1al Supre
~o h~ .dictado sentencia en 24 de agosto de 1972, cuya parte
dIspositIva es del tenor siguiente:

"Fallamos~ Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Credit Lyonnais S. A." contra
la res?lución. del Ministerio de Hacienda de 22 d~ mayo de 1970,
desestlmatona de recurso de alzada deducido contra acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 17

de mayo de 1967, sobre liquidación p'w::ticada en el Impuesto so
bre Sociedades; debemos declarar y d8daramos la nulidad de
la mencionada resolución por los mo~i\ToS de carácter for'mal
que anteriormente se expresan; con devolución de las actuacio
nes al Ministerio de Hacienda, para que por el propio Ministro
del Ramo, como superior órgano económico-administrativo ~Y

no por el Subsecretario, por delegación del mismo- se dicte
nueva resolución con decisión de todas las cuestiones planteadas,
especialmente l[ls dos que concretpdas quedan en el cnnsideran
do cuarto de ~stp sentencia. retro~Tayéndose al expediente ad
ministrativo al momento inmedki.t~.mente anterior a aquélla,
y sin expresa imposición de costas".

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el articulo 101' de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios tér,nincs.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan Ro

vira Tal'azona.

Ilmo. Sr. D,il·cetor general de Impuestos.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por la quz se acuerda
la ejecución en sus propios términos de la sentencia
dictada en 31 de enero de 1972 por el Tribuna! S',J,
premo en el recurso número 17.723-18.781, interpuesto
por la Cámara Oficial Sindical Agraria de Ciudad
Real contra resolución de! Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 9 de julio de 1970.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31
de enero de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo número 17.723-18.781 de 1970,
interpuesto por la Cámara Oficial Sindical Agraria. de Ciudad
Real contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 9 de julio de 1970, en relación con los tipos evaluat.orios
unitarios y normas de estimación de rendimientos ganaderos fi
jados en revisión a los distintos términos municipales que integran
las cinco zonas en que fUe dividida dicha provincia, a los efectos
de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.

Resultando que concurreln en este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo 5. 0 del artículo 105 de la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo contra la denegación presen~

tuda del recurso de alzada por el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, y estimando en parte el recurso contencios?
administrativo promovido por el Procurador don Rafael OrtIz
de So]órzano y Arbex, en nombre de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Ciudad Real, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 9 de julio de 1970, de
bemos anular y anulamos dicho acto administrativo y los que
el mismo dejó subsistentes, por no ser conformes a derecho,
en cuanto a la aprobación para la provincia de Ciudad Real,
dosde el año 1968. de unos tipos evaluatorios excesivos para
]a Contribución Territorial por Rústica y Pecuaria, y en su
lugar hahrán de corregirse dichos tipos pam que en ningún
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caso la base liquidable exceda del so por 100 de ]a que re
sulte de aplicar los módulos medios de estimación que en los
cinco años anteriores hayan prevalecido en la cuota proporcional,
salvo que la Administración opte por restablecer los aprobados
en 14 de septiembre de 1965, y que fUeron anulados por motivos
puramente formales, y desestimando el recurso en tocto lo demás,
no damos lugar a ninguna de las declaraciones de nulidad de
actuaciones que han sido solicitadas. Todo ello sin hacer especia!
imposición de costas procesales.'

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 13 de julio dí. 1972 por la que se acuerda
la ejecución en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en 18 de marzo
de 1972 en el recurso mímer~) 14.380, interpuesto por
don Juan Manuel Ddvila y Ponde de León contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de. 12 de junio de 1969.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 18
de marzo de 197a por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo 14.380, interpuesto por don
Juan Manuel Dávila y Ponde de León contra resolución del Tri
bunal Económico~AdministrativoCentral de 12 de junio de 1969,
en relación con 105 tipos evaluatorios unitarios fijados en revisión
a efectos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria del
término municipal de Zafayona (Granada).

Resultando que concurren en este caso la: circunstancias pre
vistas en el párrafo 5." del artículo 105 de la Ley de 17 de
dicicmhl"'~ de 1956,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva. es como sigue:

«Fallamos: Que estimanr10 en parte el recurso contencioso-ad
mini3trativo interpuesto por el Proc~lrador don Luciano Bosch
Nad;,.l, en nombre y repres0ntación de don Juan Manuel Dávíla
Ponde de León y Blanes, debemos anular y anulamos en lo que
hui !\~n conformes con lo rasuel to on esta sr,ntcncia, confirmándolos
en lO restante el acuerdo dictado en 12 de junio de 1969 por
el Tlllmnal Económico-Adminislrativo Ccr.tral y el fallo del Tri~

bUIlal ECGJ1ómico-Administrativo de la Provincia de Granada de
10 de julio de 1967, a que concierne el roem'so, y en su lugar
dec][:"mw:; que el acuerdo del Delegi_'_do de Hacienda de dicha
pro', lnda. do 14 de septiembre de 1965, que rcspec-~a al recurrente,
debe sor mantenido en cuanto que los tipos evaluatorios a que
se con traen no excedan del tope de! cl.ecüenta por ciento a que
se alude en el 5.0 considerar:.do l:'J esta resolución, acordando
su reducción en la cantidad Que cxceJ~\ del indicado tope, lo
que habrá de determinarse por la :p'TJ'pia i'..-án:nistración con au
diencia del "interesado; sin hacer E'xpresa imposición de las costas
causadas en el presente recurSt!.

Lo qlle digo a V. 1. para su conocimjento y demús 0fectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de julio ele 1972.-P. D., el SUb:;:;~T'"tario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se a¡'(to
riza el proyecto de fusión por absorción de «A rag/m,
Compañía Anónima d"! Seguros» (C-g) por «Auro;-a,
Compañia Anónima de Seguros» (C-17).

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Entídade.'
de Seguros «Aragón, Compañía Anónima de Seguros~ y «Aurora,
Compaii.ía Anónima de Seguros~, domiciliadas en Zaragoza y
Bilbao, respectivamen~e, solicitando la aprobación de los acuerdos
adoptados por las Juntas Generales extraordinarias de accionistas
convocadas -al efecto, en orden a la fusión por absorción de
la primera por la segunda de dichas Entidades.

Visto el artículo 24 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
las actas levantadas por la Inspección de Seguros a las referi
das Entidades, así como el informe favorable de la Subdirección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar el proyecto de
de fusión por absorción de «Ara[;'ón, Compañía Anónima de
Seguros_ por «Aurora, Compañía Anónima de Seguros~, acordada
por sus Juntas generales extraordinarias de accionistas, celebra
das el 25 y 23 de junio de 1971; proyecto de fusión que, de
llevarse a efecto, deberá sujetarse:

1.0 A las bases adoptadas en dichas Juntas generales ex
traordinarias de accionistas, y

2.0 A lo preceptuado en los artículos 142 a :148 de la Ley
de 17 de julio de 1951, sobre el Régimen Jurídico de Sociedades
Anónimas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año:.
Madrid, 28 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario Juan

Rovira Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se aprueba
a la Entidad «Aseguradora General Ibérica, S. A.
(C·S09) la documentación relativa al seguro de vida
de capital diferido.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Aseguradora General Ibérica,
Sociedad An6nima~ (C-S09), en solicitud de aprobación de la
proposíción, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de vida.
de cupital diferido, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla~

mentarios, y
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L.
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por

la indicada Entidad.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.-·P. D., el Subsecretario, Juan

RoviraTarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se aprueba
a la Delegación General para España de «L'Unión
des Assurances de Paris-Vie" (E-83J documentación
contractuJ!l y técníca aplicable al seguro de vida
mixto rev~lorizablecon reparto de beneficios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para Es~

paña de «L'Unión des Assurances de París-Víe- (E-63J. en soli
citud de aprobación de la póliza, bases técnicas y tarifas del
seguro de vida mixto revalorizable con reparto de beneficios
a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de al Subdirección General de
Seguros de ese Centro directívo y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Direclor general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se auto·
riza a la Delegación para España de «Northern Assu
mnce Comp.any Limited.. (E-40) , para operar en
el seguro combinado para establecimientos comer
ciales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
«Northern Assurance Company Limited» (E·4OJ, en solicitud de
autorización para operar en el seguro combinado para estable
cimientos comerciales y aprobación de la póliza, bases técnicas
y tarifas correspondientes, a cuyo fin acompaña la preceptiva.
documentación, y .

Vistos los favorables informeJ' de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. ctrector general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se auto·
riza a la Entidad «Aseguradora General Ibérica So
ciedad Anónima.. (e-SOO) para operar en los seguros
de lunas, cristales, robo y expoliación y responsa~

bilidad civil general.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Aseguradora General Ibérica
Sociedad Anónima" (e-S09), en solicitud de autorización para
operar en los seguros de lunas y cristales, robo y expoliación
y responsabilidad civil general y aprobación de las proposiciones,


